NOTAS SOBRE LOS MOVIMIENTOS
 SOCIALES ( CIVILES )
Los movimientos sociales - o civiles - tienen su lugar en la sociedad, no en el Estado. Pero esta sociedad está “despolitizada”. La facultad de tejer el tejido de la sociabilidad ( la política) se ha desplazado desde los lugares sociales, donde acontece la vida cotidiana, hasta instituciones especializadas. Desde esta premisa los movimientos sociales expresan los problemas de forma fragmentada y unilateral.

Tanto el régimen feudal como el burgués separan la política de la sociedad. El primero, otorga personalidad política a la nobleza. Iguala política y sociedad, pero solo para la aristocracia. El segundo, separa artificialmente la política ( reducida al Estado ) de la Sociedad ( reducida al intercambio rentable). Estas operaciones de representación y escisión determinan las expresiones sociales y tienen mucho que ver con la falta de salidas en una sociedad desgarrada por la competitividad.

La creación burguesa de un individuo abstracto, arrancado de sus vínculos sociales, deseante, calculador y previo al hecho social, es el ideologema sobre el que se despliegan las interpretaciones y relatos acerca de lo social y sus fenómenos.

Un individuo apriorístico que solo deviene social porque le resulta útil para satisfacer sus deseos, solo puede expresarse, individual o corporativamente, por sus intereses, no por razones que tengan en cuenta la totalidad. Esta construcción teórica no solo describe, sino que también prescribe, como son y deber ser los movimientos sociales.

Ser personas en sentido pleno, no consiste en pertenecer a una élite económico – política. Menos aún consiste en producir y consumir mercancías o ser votante titular de derechos políticos en el papel. Sin participar, con otros, en la deliberación acerca de las formas de producción, consumo y uso del excedente social, de las formas políticas y las normas que necesitamos para una convivencia segura y una vida buena para tod@s, no se produce la actividad que nos constituye como personas, como seres racionales, vale decir, sociales.

La generalidad aparente de los intereses representados por el Estado, frente a la particularidad aparente de las demandas de los movimientos sociales, oculta una doble confusión. Por un lado entre política y estado. Por otro entre sociedad y economía. El Estado no es el único lugar de la política ni, en una sociedad rota, el representante de los intereses generales. La economía no es el único lugar de lo social ni, necesariamente, expresión de intereses particulares. Además, hay economía desde ciertas actividades del estado y política desde ciertas actividades económicas.

Los movimientos sociales que tienen su centro de gravedad en la sociedad y expresan sus problemas, deben ser mirados en su doble naturaleza: Una la que se nos muestra al observarlos en su acontecer; la otra, la que se nos oculta tras la anterior, tan verdadera como ella, la de su genealogía, las acciones y omisiones que explican que los movimientos sean lo que son y no otra cosa. Sin esta doble aproximación, las descripciones acerca de las redes de intereses que reflejan pero, también producen, la desigualdad social y política, pasan a formar parte de las condiciones dre reproducción de dicha desigualdad.

El ajuste entre los movimientos sociales (redes de intereses, de opinión y de producción teórica sobre los mismos) y el Estado, tiene su condición en el ajuste entre lo que son los movimientos sociales, y lo que se dice de ellos. La teoría forma parte de las condiciones de posibilidad para el despliegue ininterrumpido y la retroalimentación de la lógica social actual. Este es un mecanismo totalitario, cada vez mas con la globalización económica, que recorta todo lo que sobre y lo lanza a los márgenes, donde le esperan las agencias especializadas en el control de las inmensas minorías marginadas.

El espectáculo se completa con la relación dinámica entre el Estado, que modifica, marginalmente, sus normas para recoger parte de las demandas de los movimientos sociales y al hacerlo, les desactiva o integra, legitimándose a sí mismo.

Los movimientos sociales no tienen porqué ser pequeños segmentos de la sociedad (derechos civiles en USA en los 60 y 70, revolución de Asturias o guerra civil española de los años 30, movimiento antiotan hasta 1.986 y feminista hasta 1.983 en el estado español, movimiento obrero en España hasta 1.979 y MLNV). Tampoco puede caracterizarse, en general como carentes de fines políticos como es el caso del movimiento antifascista, antirracista, antiglobalización, insumisión, pro derechos civiles, etc. Hay, por último, movimientos sociales de naturaleza económica, cooperativas de economía alternativa, de producción agroecológica, de ocupación y cultivo de tierras, sindical, etc. 
